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JFPO. 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 094 
PROCESO ORDINARIO 
INSTANCIA  PRIMERA 
DEMANDANTE GUILLERMO JOSÉ JIMÉNEZ ALTAMAR 
DEMANDADO REMUELLES URABÁ S.A.S 
RADICADO 05045 31 05 001 2020 00018 00   
DECISIÓN  REQUIERE  

  
1. Se requiere a la parte demandante para que realice la notificación de 
la parte pasiva, de acuerdo con lo estipulado en la Ley 2213 de 2022; si 
bien en el memorial del 15 de enero de 2024, manifiesta que dicha carga 
ya fue cumplida e informada a este despacho el pasado 02 de junio de 
2021, revisado el correo electrónico del Juzgado, no se avizora dicho 
memorial. 
 
2. De conformidad con el artículo 16 del CPTSS y el Artículo 612 del CGP, 
notifíquese por secretaría el presente proceso al MINISTERIO PÚBLICO. 
 

NOTIFÍQUESE 
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